RES.2102 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0001374, Ent. N°2427/16)
VISTO: el Oficio de mayo de 2016 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la  contratación de la Organización “San Francisco de Sales”, (Padres Salesianos), para realizar tareas de limpieza en el Municipio G;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo expresado en nota de fecha 4.12.15, si bien ha finalizado la prórroga de los convenios con la Organización San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú),  imprescindible cubrir la zona del Municipio G con el sistema de Zona Limpia, en tanto existen pequeñas zonas sin contenedores debido a que en muchos casos son pasillos o pequeñas calles donde no se puede transitar con camiones de levante lateral; 

2) que a tales efectos, se presenta presupuesto por la ONG Movimiento Tacurú Salesianos, por $ 1.649.354,66, total mensual;

3) que mediante Resolución Nº 511/16 de fecha 11.02.16 el Intendente de Montevideo aprobó el Proyecto de contrato de donación modal a suscribirse con la Sociedad de San Francisco de Sales (Padres Salesianos) Organización “San Francisco de Sales” por el cual la Intendencia dona a la Institución la suma de $ 19:792.250,64 que incluye una partida de imprevistos por el monto de $ 2:581.598,64, los cuales se integrarán en seis cuotas iguales equivalentes a $ 2:868.442. Se prevé una suma para imprevistos equivalente al 15% del monto establecido, la que asciende a          $ 2:581.598,64;

4) que la Institución deberá seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativas-laborales a 29 educandos (20 peones y 9 choferes) para cumplir tareas para la recolección de residuos domiciliarios , así como el mantenimiento de la zona limpia;
5) que el plazo del presente convenio es a partir del 9.11.15 y por el término de un año, pudiendo ser renovado en iguales condiciones por única vez por el plazo equivalente si mediare evaluación previa favorable de la División Limpieza;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
6) que este Tribunal en sesión de fecha 30 de marzo de 2016 observó el gasto en virtud de : a) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos. 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada; b) que el texto del convenio suscrito desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios; c) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F y d) que asimismo, el presente contrato comenzó a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 lit. B) de la Constitución de la República;  

7) que el Intendente de Montevideo por Resolución No. 1513/16 de fecha 13 de abril de 2016 reiteró el gasto alegando que dicha donación se enmarca en las disposiciones contenidas en el art. 149 del Decreto Departamental No. 26.949 del 14/12/1995 que faculta a la Intendencia a celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones ,Instituciones Sociales u otras Organizaciones No gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales , cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración, se encuentra dentro de las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia de Montevideo consistente en colaborar con sectores de la sociedad que se encuentran excluidos social y laboralmente, mediante experiencias educativo  y laborales y que en cuanto a la supuesta desnaturalización del instituto de la donación modal empleada, no comparte dicho criterio, en tanto la Intendencia dona una cierta cantidad de dinero, ejerciendo una liberalidad a afectos de cumplir con los objetivos antes mencionados; 
CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 475 de la ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 30 de marzo de 2016 ;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y Contadora Delegada. 
CLC

